RES.N° 2744/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0003737, Ent.N° 3970/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante las cuales se remite copia de la Resolución de dicha Dirección de fecha 26 de julio de 2016,  reiterando el gasto derivado de la Licitación Abreviada que tuvo por objeto la Concesión de la explotación de los Servicios de Bar, Cafetería, Confitería y Afines en la Sala de Esparcimiento de Melo - Cerro Largo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 197/2016  de fecha 1º de junio de 2016,  se adjudicó la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines para la Sala de Esparcimiento de Melo, a la empresa Gamarra Borche, Aurora Margaret, RUT 212657520019, por el plazo de un año, prorrogable hasta por dos períodos anuales más a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos; 

2) que en Sesión de este Tribunal de Cuentas de fecha 29 de junio de 2016, se observó el procedimiento en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en los Artículos 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14, respecto a la documentación que el Pliego de Condiciones no puede solicitar; 

3) que la Resolución remitida insiste en el gasto expresando que la superioridad del organismo ya ha dispuesto la modificación de la redacción de los futuros Pliegos de Condiciones Particulares ante la observación formulada; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 29 de junio  de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de junio de 2016; 

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones;
4) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
lc

